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Autoliquidación tasa por Instalación de puestos en terrenos de uso público

(De barracas, casetas de Venta, Espectáculos, atracciones o recreo, así como Industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico)

Datos del solicitante (Rellenar con mayúsculas)

(Apellidos y nombre o Razón Social)

Interesado/a  Dni o Cif

(De notificación)

Domicilio  C.Postal

Localidad   Provincia

Teléfono Fax   Móvil

Dirección Correo Electrónico

Datos del representante (Rellenar con mayúsculas) (Rellenar con mayúsculas)

(Apellidos y nombre)

Representante  Dni

En calidad de

(De notificación)

Domicilio  C.Postal

Localidad   Provincia

Teléfono Fax   Móvil

Dirección Correo Electrónico

Datos de la solicitud (Rellenar con mayúsculas)

Datos del aprovechamiento:

(Domicilio Tributario)

Situación del aprovechamiento:

Superficie utilizada: Periodo de utilización:

La cuota, resultante de la aplicación de una tarifa (euros/metro cuadrado y año) será la siguiente para cada aprovechamiento solicitado o realizado según la categría fiscal,

contenida en el callejero fiscal anexo a la ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Actividades Económicas, de la calle donde se localice el aprovechamiento.

Cuota:

Tarifa: Su x T

Su = Superficie utilizada =

T = Actividad  =

Cuota semanal = Su x T =

Prorrateo diario = 

Cuota = 

A INGRESAR

Candelaria, a de de

Ayuntamiento de Candelaria
www.candelaria.es

SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL ILTRE. AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE CANDELARIA



La presente liquidación podrá ingresarse en cualesquiera de las siguientes entidades colaboradoras de recaudación

Entidad Número de Cuenta de Abono

Caja Canarias 2065 0046 79 1114000168

Santander Central Hispano 0049 0519 77 2810021972

Argentaria (Bco. Exterior de España) 0182 5717 24 0014675724

* Atención al operador bancario: Consigne en el asiento: Nombre, apellidos, DNI (ó CIF en su caso)

AVISO: De conformidad con la Ley 34/2002 de Servicios de la Sociedad de la Información y de Comercio Electrónico (LSSI-CE), así como con la Ley Orgánica 
15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal, le comunicamos que su dirección de correo electrónico, y/o número de fax forma parte de un fichero 
automatizado titularidad del Ayuntamiento de Candelaria, cuya finalidad es poder informar sobre los diferentes servicios y comunicaciones del Ayuntamiento 
de Candelaria, relacionadas con nuestras actividades locales y propias del Ayuntamiento. Asimismo le informamos que podrá ejercitar sus derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición  de forma gratuíta.

Le recordamos que sus datos serán utilizados únicamente  de acuerdo con la finalidad de nuestro fichero y no serán suministrados a terceros salvo en los 

supuestos legalmente establecidos.



La cuota, resultante de la aplicación de una tarifa (euros/metro cuadrado y año) será la siguiente para cada aprovechamiento solicitado o realizado según la categría fiscal,




